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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Lcego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o » de 
sste BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:lón, que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA :TODOS LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?, 
0,75 pesetas Ja línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro j * * stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
in tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BoLETtf* 

OFICIAL, se han de m a n d a r al Gober

nador de la provincia, per . ayo con 

ducto se p a s a r á n a la Adnj in i s r rac ió t 

de dicho periódico (Real Orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

GOBIERNO D E L A NACION 
i •-•;?• j 

Ministerio del Ejérc i to 
Dirección General de Reclutamiento y Personal 

ORDEN de 24- de Enero de 1940 refe-\ 
rente a prórrogas de incorporación i 
a fdas de segunda clase. ¡ 

Otra de 24 de Enero de 1940 referente i 
a la clasificación y revisión de mozos. \ 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Diputación provincial de León — 

Anuncio. 
Administración de Rentas P ú b l i c a s 

de la. provincia de León.—Anuncio . 
Dirección General de Ganader ía .— 

Estadística de vacunaciones practica
das en los animales domésticos de 
esta provincia durante el mes expre
sado. 

^ _ Administraeióu Municipal 
Adictos de Avuntamientos. 

OoMemoJejo lote 
MliTERIOJEL EIERfilTO 

Dirección G e n e r a l de Recluta -
tamiento y P e r s o n a l 

A L I S T A M I E N T O 
Los mozos pertenecientes a los 

reemplazos 1936 al 1941, que sean 

inc lu ídosen el alistamiento con arre
glo a los preceptos consignados en 
la circular de 20 de Diciembre pa
sado (I) . O. n ú m e r o 68), p o d r á n soli
citar de la Junta de Clasificación y 
Revisión de la Caja de Recluta a que 
pertenezca el Ayuntamiento en que 
hayan sido alistados, la p ró r roga de 
segunda clase, por razón de estudios 
a que se refiere el cap í tu lo 14 del v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
desde el 1° de Febrero al 20 de Mar
zo p róx imo , a c o m p a ñ a n d o a sus pe
ticiones los documentos prevenidos 
en el a r t ícu lo 313 del referido Re
glamento, para que sean resueltas 
por aqué l las en i a segunda decena 
del mes de A b r i l , en la forma preve
nida por el a r t ícu lo 316. 

No p o d r á n obtener p ró r rogas de 
segunda clase los comprendidos en 
los a r t í cu lo 321 del citado Regla
mento y en el a r t ícu lo 13 de la Or
den de fecha 3 del corriente, comu
nicada a las Cajas de Recluta. 

Madrid , 24 de Enero de 1940. 
V A R E L A 

R E C L U T A M I E N T O 
El Decreto-Ley de 27 de Jul io de 

1937 (B. O. n ú m e r o 287) como se jus
tifica en su p r e á m b u l o , tuvo como 
finalidad incorporar a las filas del 
Ejérci to Nacional hombres que le
galmente pudieran cumpl i r el eleva
do deber de prestar sus servicios con 
las normas en la mano los que en 
circunslancias normales ob t en í an la 
dec la rac ión l imitat iva de út i les para 
servicios auxiliares. Con dicho fin se 

reformó provisionalmente, y en tan-
tanto durara la c a m p a ñ a , el Cuadro 
de Inutilidades anexo al vigente Re
glamento de Reclutamiento. 

Para el desarrollo de lo estatuí-
do en el Decreto mencionado se dis
puso por la Secretar ía de Gacrra, e» 
Orden de 7 de Agosto siguiente (Bo
letín Oficial n ú m e r o 291), que las re
visiones de los que resultaran com
prendidos e n e l segundo Grupo 
( Inút i les Temporales), hab ía de efec
tuarse cada seis meses, siendo el pla
zo m á x i m o de obse rvac ió r de trein
ta d ías . 

Terminada felizmente la campa
ña , parec ía llegado el i n o i B e n t o de 
derrogar el Cuadro de Inutilidades 
aprobado por el Decreto-Ley de 27 
de Julio de 1937, por ello resul tar ía 
una s i tuación legal ventajosa para 
los individuos pertenecientes a los 
reemplazos de 1936 al de 1941, que 
por haber estado en Zona, no libera
da han de ser alistados con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden de 20 de 
Diciembre ú l t imo (D. O. n ú m e r o 68), 
en re lac ión con los de l o s mismos 
reemplazos que a su debido tiempo 
fueron alistados en la Zona Nacio
nal , 

Pero como es conveniente que las 
operaciones derivadas de ese alista
miento, dentro de lo juslo, queden 
ultimadas en el plazo m á s breve po
sible, para que así tenga lugar vengo 
en disponer: 

Primero. Para la clasificación de 
los mozos de los reemplazos de 1936 
a 1941, ambos inclusive, dispuesta 



por Orden de 20 de Diciembre últi
mo (I) . O. n ú m e r o 68), se a p l i c a r á el 
Cuadro de Inutilidades aprobado 
por Decreto-Ley de 27 de Jul io de 
1937 (B. O. n ú m e r o 287). 

Segundo. Se derogan los a r t í cu
los cuarto y quinto de la Orden de 
la Secretar ía de Guerra de 7 de Agos
to siguiente (B. O. n ú m e r o 29i). 

Tercero. Los mozos pertenecien-
cientes a ios reemplazos antes cita
dos que resulten separados tempo
ralmente del contingente y los aptos 
exclusivamente para servicios auxi
liares, por ap l icac ión del Cuadro de 
Inuti l idades de 27 de Jul io de 1937 
sufr i rán la primera revisión el a ñ o 
1941 y la segunda el a ñ o 1942, en las 
fechas prevenidas por el Reglamento 
de Reclutamiento. 

Cuarto. La clasificación de los 
mozos separados del contingente y 
los aptos exclusivamente para ser
vicios auxiliares, que residiendo en 
la Zona Nacional, antes de 1.a de 
A b r i l ú l t imo, hayan sufrido las dos 
revisiones semestrales dispuestas por 
Orden de 7 de Agosto de 1937, será 
definitiva. Los mozos que hayan su
frido una revisión sufr i rán la segun
da y ú l t ima en el a ñ o actual y los 
que no hayan sufrido ninguna su
frirán las dos reglamentarias, una en 
el año actual y la segunda en el 
de 1941. 

Quieto. Todos los mozos perte

necientes al segundo semestre del 
reemplazo de 1938 y los de 1939, 1940 
y 1941 que estén separados de filas 
por habérse les concedido prór roga 
de primera clase, pa sa rán las dos 
revisiones reglamentarias en l o s 
años 1940 y 1941 y los de los reem
plazos de 1936 a 1941, alistados con 
sujeción a la circular de 20 de D i 
ciembre pasado, sufr i rán las dos re
visiones reglamentarias en los años 
1941 y 1942. 

Madrid , 24 de Enero de 1940. 
V A R E L A 

fiodierno civil da la provincia de León 
Secretaría de Orden Público 

Dispuesto por la Superioridad, en 
lo sucesivo, a los Religiosos que de
muestren su personalidad con docu
mentos que les acrediten como tales 
Sacerdotes, les servirá para circular 
dicha d o c u m e n t a c i ó n sin necesidad 
de n i n g ú n otro salvoconducto. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento y efectos oportunos en las 
oficinas expendidoras de salvocon
ductos de esta provincia. 

León, 29 de Enero de 1940. 
E l Gobernador c i v i l , 

José Luis Ortiz de la Torre 
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M P U T A C ] 
A Ñ O D E 1.94-0 Mes de Enero 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
le este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. ; 

Capí tulos 

2.° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

11. 
14. 
17. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . - . . . . . . . . 
Representac ión provincial . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía . 

j Devoluciones 
Imprevistos , . . , 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

12.867 
1.333 
5.699 

45.838 
» 

14.905 
3.266 
3.866 

51.497 
2.083 

83 
833 

O 

a 
Ü J 

26 
33 
41 
75 

08 | 
66 
66 
43 
33 
33 
33 

242.274 57 

242.274 57 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas doscientas 
ni doscientas setenta y cuatro pesetas cincuenta y siete cén t imos . 

cuarenta v dos 
mi' 

León, 13 de Enero de 1940.—El Interventor, Castor Gómez. 
SESIÓN DE 16 DE ENERO DE 1940 

La Comisión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.- E l Presidente. Raimundo R. del Valle.—El Secretario 
P. A.. Julio Dan ra. 

CO 
o 
co 
i 
IJJ 

a . 

OS 
OI 
TH 
a» 

O 

•a 

tí 
C3 
•o 
s 

a» 
T3 
as ü 

p-

X3 
O 
<u 
"a 
a 
d 

O 
CU 
C/3 
O 

• PH 

TÍ 
O) 
x 
03 
V) 
<U 

"> -O 

a 
o 
S 
a 
QJ 

"tí 

tí 
'2 "o Oí 9 

Ü u Tí 

O 

o 
1 
o 
Q 

; . es 
; • 

! ^ ^ J* J 

09 O 
IH .2 EE 'E o) ra 
ra --
» 2 
«D a c J3 — 
E CO 

-a o 
Z 

Número de 
asientos,. 

o U. 

o 
"S 
2 

I I z 

a; OJ ^ OJ 

^ O OJ ^ J 

^ Sí n v r 

o * 8 . 2 ^ 
«5 +j < 

II §ll 
o o o o o o o o o o O l O O O GO 

o o o o ooooo t- oo CNJ ro 
CM ^ CN! 03 • 

co co co ro ¡ o 

_™ (U (P CU ¿1 

uÓ LO CO _J"^f 
oí (M CN f; Rj 

00 00 

00 O O O CJn CM -O ^ O O 
r-H ^ cO 
¡O O LO CT' "^l-
l O CO - i , l O 
•^fbi f-H r j ^ 

1 r-1 

o o 0 

l i s a s 
g OJ <D O) OJ 

O (3J CU <L) flj 

CO ^ |> 
O CT. CTv 

C<l co oa 
00 CO 00 CO CO 



Administración de Rentas Públicas 
Negociado de Minas 

R E L A C I O N de las concesiones mineras que por no haber satisfecho el canon correspondiente, antes de 1.0 de Enero ac
tual, quedan caducadas por ministerio de la Ley, pudiendo los propietarios que deseen obtener la rehab i l i t ac ión solici
tarla del I l tmo. Sr. Delegado de Hacienda, durante el plazo de treinta días a part ir de la publ icac ión de la presente rela
ción en este periódico oficial, adv i r t i éndose que transcurrido dicho plazo no se admi t i r án peticiones de rehabi l i tac ión . 

i3 Minera l Nombre de las minas 

2.081 H u l l a 
2.145 
2.154 
2 155 
2.299 
2.326 
2.401 
2.445 
2.446 
2.549 
2.552 
2.649 
2.743 
2.756 
2.757 
2.922 
2.962 
2.974 
3,078 
3 187 
3.370 
3.387 
3.471 
3,625 
3.657 
3.6a8 
3.6891 
3.819! 
3,827 
3.811 P l o m o . . . 
3.812; Antraci ta 

S. Salinas. 
Hu l l a 
A r c i l l a . . . , 
Cinc 
H u l l a 

Segunda novena 
xVIanolo 
Manolo 3 . ° . . . . , 
Manolo 4.° 
Santos 
!Manolo 5 . ° . . . . 
1 D e m a s í a a 2.a Novena. . . 
¡Manolo 6.° 
Manolo?.0 , . . . . 

; Demas í a a Salvadora . . . 
I Santiago.., 
Manolo 8.° 
Ampl iac ión a Manolo 7.° 
1. a A m p l . a Manolo 7 . ° . , 
2. a A m p l . a M o n o l o 7 . 0 . . 
D e m a s í a a Manolo 3 .° . 
U l t i m a 
Luisa . , 
Dolores 
D e m a s í a a Santiago . . 
Codiciada 
Dms ía . a Cuatro Vientos. 
Eulalia , 

¡ Igüeña 
j l g ü e ñ a 2.a.. 
¡Demas ía a Santos 
D e m a s í a a I g ü e ñ a 2.a . . . 
Mejores Amigos 

¡ H e r m a n a L a u r e n t i n a . . . . 
•Blanquita 
i Alber to 

Termino municipal 

Torcno . 
Cabril lanes 
V i l l a b l i n o . . , 
Idem 
I g ü e ñ a 
Cabrillanes. 
Toreno 
Vi l l ab l ino 
Idem 
Valderrueda, . . 
Toreno 
V i l l a b l i n o 
Idem. . , 
Idem o, , . , 
Idem , 
Idem 
Idem 
Cabrillanes. 
Valder rueda . , 
Toreno , . „ . . , . 
Villadecanes.. 
Posada de Valdeór? . 
Albares 
I g ü e ñ a 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
Valdelugueros 
Pola de C o r d ó n . . . , . 
I g ü e ñ a 

Propietarios 

José Blanco López 
Sedad. Minas y F . C. U t r i l l a s . 
Idem 
Idem ' • 
Pedro Pardo , . , 
Sedad. Minas v p , C. U t r i l l a s . . 
José Blaneo L ó p e z 
Sedad. Mi;jas y F . C. U t r i l l a s . . 
Idem 
Pedro G ó m e z , . . 
J o s é Blanco L ó p e z . 
Sedad. Minas y F . C. U t r i l l a s . 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem. 
ídem 
Isaac V a l d e r r á b a n o 
losé Blanco L ó p e z , . , 
Luis Mar í a del Palacio 
Eulogio Salcines , . , . , 
Herminio R o d r í g u e z 
Pedro Pardo . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
A n g e l Espadas . . , 
Tesús G a r c í a 
E loy Hermosa 
Eugenio Modroño 

Importe 
del 

caaos 

Pts. Cts. 

171 60 
920 00 
.709 20 
,476 80 
1.14 40 
218 40 

39 68 
889 20 

.726 40 
11 20 
31 20 

837 20 
83 20 
46 80 
41 60 

217 20 
.430 00 
930 80 

31 20 
11 55 

468 00 
81 70 

109 20 
050 40 
514 80 

49 29 
103 16 
104 00 
67 60 

390 00 
46 80 

L o que se publica en este per iódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° de la L e y de 29 de Diciembre 
de 1910, A r í s . 23 y 24 del Reglamento de 23 de Mayo de 1911 y Ar t ícu los 1.° y 2.° del Decreto de 21 de Enero de 1928. 

León , 12 de Enero de 1940.--El Administrador de Rentas Púb l i ca s P. A., Jesús Tre jo . 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Higiene 9 Sanidad Veíerinarla 
MES D E DICIEMBRE D E 1939 

Estadística de vacunaciones practicadas bn ios animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Villanueva de las Manzanas . . 
San Emiliano , 
L á n c a r a de Luna 
Vi l l ab l ino 
Villademor de la Veea 

MIMALE! VICON&DOS 

Especie 

Bovina. 
I d e m . . 
I d e m , . 
Idem . 
Ovina. 

Número 
de cabezas 

516 
90 
73 

433 
130 

E N F E R M E D A D 

C O N T R A L A QUE SE V A C U N O 

P e r i n e u m o n í a contagiosa... 
Idem 
Idem 
C. Bacteridiano 
Vi rue la ovina 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Vacuna 1. N . V 
Idem 
Idem 
Suero vacuna L l ó r e n t e . . . . 
Vacuna Instituto Vic tor ia . 

RESULTADO 

Bueno 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León , 10 de Emero de 1940. —(Año de la Victor ia)—Ellnspector provincial Veter inar io , Santos Ovejero del Agua, 



... — .r-r , !n0j i ^ j j ^ ja presidencia del Sr. A l - propietarios que asi lo deseen di-
Srinfinicfrítrínil mnilíríllfll [ calde o Teniente en quien delegue, chas declaraciones, previo pago de 
m ü l ü ü i a m i l J l l J M U l U l i l l l i m t asistido del Coneeial D . T o m á s Gar- la cantidad Riada ñor flnea. debie.n-

Ayuniamiento de 
Vegaquemada 

Ignorándose el parrdero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, antes del día 5 de Febrero, 
de diez a once de la m a ñ a n a , para 
ser clasificados, tanto desde el p u a í o 
de vista del Reclutamiento, como 
por sus antecedentes personales 

asistido del Concejal ü . T o m á s Gar 
cía Rodríguez. 

El tipo del concurso será de once 

la cantidad lijada por finca, debien
do en tai caso i r provistos de nota 
en que consten las fincas con los da-

Fuentes de Garba]al, 27 de Enero 
de 1940. —El Alcalde, Leonardo Ga
llego. 

m i l quinientas veint idós pesetas | tos que se interesan, 
óchenla y ocho cén t imos por cada" 
año , como m í n i m o . 

Las proposiciones se p resen ta rán 
bajo pliego cerrado, que serán admit i 
das eu sta Secretar ía hasta una hora 
antes de la en que ha de celebrarse 
eJ concurso, suscritas por el propio 
iicitador o por persona que legal
mente le represente por medio de 

re lación con el Movimiento Nació- poae^astante por Letrado del Dis-
na!, previn iéndoles que, de no com-rtr! to de Ria.n?', debiendo a c o m p a ñ a r 
parecer, les p a r a r á el perjuicio a j a 1« propos ic ión la cédula del hcita-
que haya lugar 'c*or v ê  resguardo acreditativo de 

Vegaquemada, a 26 de E^ero habe3 .ingrPa(l0 e¡\}a DePosiíaría 
de 1940.-E1 Alcalde, Lope Castro: ' m^mcipa l la cantidad a que ascien-

.. ¡ de ei 5 por 100 del tipo del concurso, 
Mozos que se citan i extendigas eil papel correspoiuiien-

Reemplazo de 1940: i te, a jus tándose al modelo siguiente: 
Onés imo Rayón Garda, hijo de; D vecino de enterado 

Leandro y Ermehnda. i del pliego de condiciones que ha de 
Generoso González Gonzále- , dei regir en el concurso relativo a ia re-

Ehseo y Constantma. . c a u d a c i ó n de imposic ión municipal 
Reemplazo de 1941: \ de bebidas y alcoholes, y carnes 
Miguel Gutiérrez del Rio, hijo de i ffescas y saladas, por los años des- Patricio y Daniela. 

nuela. ; de ^ de Febrero de 1940,1941 y 1942, Mart ínez Fe rná 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Ignorándose el paradero^ de los 
mozos que ai final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que compare/can en estas Ca
sas consistoriales, antes del día 5 de 
Febrero próx imo, advi r t iéndoles que 
de no comparecer, les p a r a r á el per
juicio a que haya lugar. 

Campazas, 27 de Enero de 1940. -
El Alcalde, Santiago Cadenas. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 19M8: 
Pastrana Guzraán Ciríaco, hijo de 

Cir íaco y Francisca. 
Reemplazo de 1939: 
Mart ínez García Alejandro, hijo de 

Manuel, da Esteban y Manuela. i ve 1 0 ae r enrero ae l y w , i y i y f ¿ , i Mart ínez Fe rnández 
Pablo Rodas Rodríguez, de Víctor i se compromete a aceptar, con suje- just i r i iano v Petra 

y Eulalia. | cion a las citadas condiciones, por RPpninH70 dp pun. 
Pedro Robles Diez, de Sebast ián i I f cantidad de pesetas . . . . (la canti- r e m p l a z o ae U 4 U 

v Honorina i dad en letra) por cada uno de los; Domingo Nistal Jesús , hijo de des 
- ' ; años expresados. I conocido v Vicenta. 

Auuntamiento de Fecha y firma del proponente. 

, , , , . . ; E l Alcalde, Manuel Arenas. 
Ignorándose el paradero del mozo; XT, 07 rA . , 

del reemplazo de 1936. Emilíano^o-1 Nllm- 27.-4,1.50 pías, 
dríguez Pérez, hijo de Esperanza,; " 
se le cita por medio del presente, | Ayuntamiento de 

j Pastrana Guzmán Ciríaco, de Ci-
j riaco y Francisca. 

Fuentes de Carbajal \ 
Habiendo dado principio el perso- ¡ 

nal de la Jefatura del Catastro de ia 
| Riqueza rustica, a los trabajos del 
Registro Fiscal de este t é rmino , se; 

Plantil la de ios empleados de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se indican, confeccionada pol
los mismos en v i r tud de la Orden 
del Ministerio de la Gobernación, 
de 30 de Octubre de 1939, inserta 
en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 9 de Noviem
bre .siguiente: 

Lugego 

para que se presente en este Ayunta
miento, el mismo interesado o por j 
medio de representante, el día 4 de | 
Febrero p róx imo, a las ocho < 
m a ñ a n a , con los documentos que 
acrediten su s i tuación mil i tar y sus; invjta a los dueños 0 administrado. | 
antecedentes personales en relación | res de nncas rúst icas eil e] mismo. Administrativos: 
con el Movimiento Nacional, previ- , tanto vecinos como forasteros, para | Un Secretario, 4.000 pías, de sueldo 
mendole que, de no comparecer, le en el plaz0 de veinte días pre-i Un Recaudador de Arbitrios, 250. 
parara el perjuicio a que haya lugar. ^ n t e n enHla Secretaría declarado-1 Facultativos: 
Pl A ̂ r^' R AA HNEVO de i m - i nes juradas v por duplicado, de to- Un Médico, 3.500. 
El Alcalde, A. Rodnguaz. da. y cada una de las que posean o 

| administren, que ex tenderán en el 
| modelo oficial, que p o d r á n adquirir 
| en estas oficinas, previo pago de su 
importe, y c o m p r e n d e r á n : clase de 
cu l t i vo , superficie e n c e l e m í -
nes, linderas, etc., 'no siendo admi-1 

Ayuntamiento de 
Vegomián 

E l Ayuntamiento de m i preside£3-
cia, acordó anunciar a segunda su
basta o concurso, por no haber ha
bido liciladores para la primera, con 
una rebaja del diez por ciento, en 
las condiciones que determina el 
pliego de condiciones expuesto en 
la Secretaría, la plaza de Gestor-
Administrador de las exacciones 
municipales sobre las bebidas espi
rituosas, espumosas y alcoholes, y 
carnes frescas y sal das, por los años 
desde 15 de Febrero de 1940, 1941 
y 1942. 

Es concurso se ce lebrará en la 
Casa Consistorial, a las once de ia 
m a ñ a n a del día 15 de Febrero próxi-

Un Fa rmacéu t i co , 600. 
Un Veterinario, 2.000. 
Un Practicante, 1.050. 
Una Matrona, 1.050, 

Subalternos: 
Un Aiguacil-Portero 400, 

Truchas ü d a s l a s que se presenten con en- Administrativos: 
miendas o letra no legible. 

Estas declaraciones han de ser por I 
separado las de cada uno de los dos 
pueblos de que se compone el Maní -1 facultativos: 
cipio. 

Los que oculten superficie o c u l t i - ' 
vos actuales, o no presenten la de- ¡ 
c iaración, poi el personal del Insti- ¡ 
tuto Geográfico, y a su costa, se pro-1 
cederá a la medic ión , siendo, ade-1 Subalternos: 
m á s sancionados con arreglo a la j Un Alguacil-Portero. 
Ley. | ' — 

En estas oficinas se c u b r i r á n a los Imprenta de la Diputac ión 

Un Secretario. 
Un Recaudador. 

Un Médico. 
Un Fa rmacéu t i co , sin provaer. 
Un Practicante. 
Una Matrona. 
Un Veterinario. 


